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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyc i , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLmsrs O F I C Í A L E * se Imn de mnndor al Jefe Político res
pectivo, por cuyo Ciiii-luclo se pasarán á los Editores d« los 
mencionados periódicos. 

(ñenl orden de 6 de Abril Je 1S39.) 

%c i>u!iHca IOIIOK I . H clin», e scop lo lo * domln ; ; » * . 

as. S O S C : Í I C : O ; ; . 

En esta capital, Iterado á domicilio, a*80 jwsetas mensuales anticipa-las: fue
ra de.ella 3*50 :i! mt*¡ 9 al trimestre; 18 al semestre, y 23*50 por un año. 

Se admiten susericiones en Mailrld, en la Administración del BJLKTIS , plaxa 
de Santiago, i.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Atlmiuulracióu, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo CU>II|UÍIT uiiuucio concerniente al servicio nacional 
<(iie dimane de las mismas; pero los de interés particular pir 
garán 5 0 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

> i ' i t ) i r r . i *uc l to 5 0 eóudmoM de p e n d a . 

Parle oficial. 
¿ R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan en esta Corte sin novedad en 
*u importante salud. 

Comisión provincial 

Sesión de 27 de Marzo de 1883. • 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 
V 

Señores que asisten: 
Mejía. — Ccmborain España. — Ara

na.—Gullón.—Aguado.—San Martín do 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias del actual reemplazo y de loa de 
años anteriores, se obtiene el resultado 
^ift-uiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Ajalvir. 
8 Eustaquio García Mateos.—Redi

mo.—Recluta disponible para en caso 
le guerra. 

Palacio. 
145 Julián Taibo Carnean. — Redi

me—Recluta disponible para en caso 
iruerra. 

- Centro. 
104 Joaquín María García y San

cha.—Excuto por tener la talla de 1*465 
Jnüímetro9. 

Inclusa. 
54 Juan Rodríguez Palomar. — In

gresa en caja para activo. 
220 Anastasio, Elvira Barreiro.—In

gresa en caja para activo. 
234 Ramón Padilla González.—Pasa 

vi recluta por ingreso del núm. 226. 
235 Julián Alonso Mangas.—Pasa á 

situación do recluta excedente de cupo 
por ingreso del uúm. 54. 

Latina. 
197 Josó Fernández Mateo.—Vuelve 

=S curación al Hospital provincial. 

Universidad. 
13 Mariano Aruesto Moreno.—Ingre

sa en caja para activo. 
172 Juan Galera y Fernández.—Re

conocido y tallado en Valencia, útil y 
son la talla de 1'554 milímetros.—Cubre 

cupo como comprendido en la regla 2. a del 
articulo 97 de la ley. 

175 Josó de la Torre Martínez.—Re
conocido y tallado, útil; 1 {580 milíme
tros.—Vuelve á disposición del Sr. Juez 
de primera ¡ustancia del distrito. 

274 Julio Bonafox y Yuste. — Pasa 
de activo á recluta disponible excedeute 
de cupo por haber cubierto cupo el nú
mero 172. 

275 Enrique Díaz Gutiérrez.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Hospicio. 
77 Alfonso Martínez Gómez.—Injrc- ¡ 

sa para activo. 
249 Enrique García Alique.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Leganés. 
8 Manuel Alvarez Fernández.— In

gresa para activo. 
17 Petronilo López Carretero.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

San Lorenzo. 
23 Julián Fernáudez Castellanos.— 

Ingresa como recluta excedeute de cupo. 

Velilla de San Antonio. 
1 Benito Díaz Franco.—Pasa de re

cluta disponible para en sólo en caso de 
guerra. 
b 

REVISIÓN*.—Reemplazo de 1882. 

Brea. 
7 Genaro Sánchez González.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para sólo caso de guerra. 

Aranjuez. 
8 Josó Díaz Pavón y Sánchez.—Re

dime.—Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

Hospicio. 
109 Manuel Vega Fernández.—Ta

lla 1*530 milímetros.—Continúa de re
cluta disponible para sólo caso de gue
rra. 

159 Joaquín Suárez Rivera. — In
útil.—Continúa de reclutadisponiblepara 
sólo caso de guerra. 

Reemplazo de 1881. 

Villar del Olmo. 
3 Félix García Martín. — Habiendo 

cesado la excepción, pasa de reserva á ac
tivo, en cuyo concepto cubre plaza. 

4 Francisco López Moratilla.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
dé cupo. 

Audiencia. 
113 Josó Pórez Cabello.—Cubre pla

za para activo. 

114 Pedro Várela García.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Latina. 
173 Juan Serrano Arias.—Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Reemplazo de 1880. 

Congreso. 
5 Alberto Carlos de Ramsault.—In

útil.—Exentode responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

Ei Molar. 
4 Nicolás Tavira y Grimaldi.—In

útil. — Exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

Quintos «]»- otras ;>ro\imi;is. 

Oviedo. 
Maximino Martino Diego.— Ingresa 

en caja para activo. 

Cuenca.—Canalejas. 
Mariano Triguero Romero.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Santander.—Torrelavega. 
* Santiago Samido Pórez.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 
Josó Ángel Manso Ruiz.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Toledo. 
ElcutTio Palomino Castellanos.—Re

conocido y tallado, vuelve al correccional 
de Alcalá de Henares, de donde procede. 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Miranda. 
Manuel González Lorenzo.—Ingresa 

1 en caja para activo. 

Reemplizo d¡ 1881. 

Soria.—Quintanar de Gorniaz. 
Juan Muñoz Ruiz. — Reconocido.— 

Útil y talla de 1*510 milímetros, vuelve 
al correccional de Alcalá de Henares, de 
donde procede. 

| Reemplazo de 1877. 

\ Lugo.—Foz. 
Francisco Fernández Sánchez.—In

gresa eu caja para activo. 
Acto seguido, de conformidad con lo 

que dispone el art. 136 de la ley, la Co
misión acuerda conceder á los talkulo-
res nombrados por la misma para la me
dición de los mozos del actual reempla 

D. Luis Gutiórrez, 700 pesetas; á Don 
Luciano González, 600 pesetas. 

Se levanta la sesión.=El Vicejpresi-
dent'*, Domingo Peña Villarejo.= Él Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

zo y los de revisión de los tres anterio
res, una gratificación de 2.000 pesetas, 
que se distribuirán en la forma siguien-

J te: á D. Luis González, 700 pesetas; á 

Sesión de 27 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asistan: 
• Mejía.— Cemborain España. — Ara-
u a > —Uullóu.—Aguado.—San Martín de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 
• Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los* siguientes 
acuerdos: 

P o n t en conocimiento del Sr. Pre
sidente de la Diputación, por si quiere 
honrar el acto cou su presencia, que el 
domingo 1.° de Abril se administrará el 
Santo Sacramento de la Comunión á los 
enfermos del Hospital proviucial, y nom
brar para que asista tambión á tan so
lemne acto una comisión compuesta de 
los Sres. Cemborain, Gullón y Gil, sin 
perjuicio de invitar á los demás Sres. Di
putados. 

Autorizar al Director de dicho csta-
blecimicnt') para que con motivo del ex
presado acto se dó el extraordinario de 
costumbre á los sirvientes y enfermos 
cuyo estado de salud lo permita. 

"Dar de baja definitivamente en el pió 
de familia del Hospicio por haberse fu
gado del mismo, á los acogidos Vicente 
Saina,Fernández, Manuel Pérez y Gon
zález, Gaspar Alonso García, Francisco 
Villerino y López y Cipriano Enjuto. 

Pasará la Contaduría para que la 
tenga presente al formar el presupuesto 
ordinario para el año económico de 1883 
á 84, lacomuiiicación de la Junta proviu
cial de Instrucción pública pidiendo se 
consigne en dicho presupuesto la canti
dad de 9.050 pesetas para premios á los 
Maestros y Maestras de la provincia. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurro de alzada in
terpuesto por D. Manuel González á 
uombrc/lel Sr. Suárez y Fernandez, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, referente al derribo de la casa 
número 93 de la calle del Amparo, y 
confirmar en todas sus partes el referido 
acuerdo por hallarse comprendido en la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1871. 

Desestimar por cstemporánoo el re
curso iuterpuesto por D. Julio Martínez 
contra un acuerdo del Ayuntamiento do 
Aranjuez, por el quese le negó el dere-. 
cho de inclusión en las listas electorales 
para cargos» municipales. 

Manifestar al Gobernador que proce
de autorizar la sanción del presupuesto 
adicional formado para el presente ejer
cicio por el Ayuntamiento de El Escorial, 
previa su refundición en el ordinario res
pectivo, por haberse llenado en la forma-
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lización del mismo todas las prescrip- . 
ciones que establece la ley. 

Conceder 20 días de licencia para el 
restablecí miento de su salud y con las 
formalidades del reglamento, al Ayu
dante mayor del hospital de San Juan 
de Dios D. Vicente Colomo. 

Y por último, en vista del Real de
creto expedido por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 4 de Enero últi
mo, por el que se faculta á los particula
res para constituir en la Caja general de 
Depósitos ó en las de la Diputación ó 
Ayuntamientos, á su elección, así las 
fianzas definitivas para responder de los 
contratos que celebren con dichas Corpo
raciones, como los depósitos provisiona
les para optar á los servicios ó suminis
tros que corren á car<>o de las mismas, 
y teniendo en cuenta lo urgente que es 
organizar este nuevo servicio público, 
la Comisión provincial, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por el señor 
Secretario de la Corporación y por la De-

Íiositaría de foudos provinciales, acuerda 
o siguiente: 

1. Que todos los servicios y sumi
nistros que hayan de verificarse por 
cuenta de la provincia se subasten y 
contraten con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes y n formas introducidas 
por los artículos del Real decreto de 4 
<le Enero de 1883 que especialmente se 
refieren á las Corporaciones provinciales, 
sin perjuicio de que en cada subasta se 
dé cuenta y proponga por el Negociado 
respectivo lo que proceda, con sujeción 
á las citadas disposiciones y mayor con
veniencia y economía en la manera de 
real zarse los servicios. 

2." Que se admitan desde luég'o en la 
Caja provincial los depósitos y fianzas 
que se coustituyau voluntariamente por 
los particulares, siempre que tengan por 
objeto optar á las subastas ó afianzar con
tratos con la provincia, conforme dispo
ne el repetido Real decreto. 

3.° Que las sumas y valores de dicha 
procedencia se custodien por ahora en la 
Caja que hoy existe destinada á los fon
dos provinciales, aunque con la debida y 

, conveniente separación, sin perjuicio de 
adquirir otra nueva Caja de tres llaves 
destinada exclusivamente á las fianzas y 
-depósitos, si la experiencia demostrase 
que la excesiva suma de valores y metá
lico de aquella procedencia pudiera origi
nar alguna confusión y dificultad en el 
manejo de unos y otros fondos. 

4.° jQuo por la Contaduría de fondos 
provinciales se abran y lleven los libros 
necesarios para la intervención de las 
fianzas que se consignen, su devolución 
y cuantas operaciones se realicen con los 
referidos valores, aprobándose asimismo 
los modelos de los documentos que han 
do servir de resguardo á los deponentes 
y obran unidos á este expediente. 

5.° Que las operaciones y detalles de 
este servicio, así como los derechos de 
custodia que deben satisfacerse por los 
depósitos y fianzas que se constituyan en 
la Caja provincial, se sujeten y verifi
quen conforme en un todo á las bases y 
condiciones contenidas en el proyecto de 
reglamento propuesto por Depositaría, 
debiéndose poner éste de manifiesto en la 
Contaduría provincial para conocimien-

.to de los interesados, fijando al efecto y 
para mayor comodidad del público, un 
cuadro, colocado en sitio conveniente, 
donde aparezca inserto el citado regla
mento con todos sus detalles de ejecu
ción. 

6.° Que atendiéndose á ser hoy deseo-
nocida la mayor ó menor concurrencia de 
licitadores, y si éstos optarán por hacer 
los depósitos en la Caja general ó en la 
de esta Corporación, siendo por lo tanto 
aventurado señalar una cantidad alzada 
para la adquisición de libros, impresio
nes, etc., v considerando que el l'eposi-
tario de foudos provinciales habrá de 
contraer la mayor suma de responsabili-

• dad en el manejo y custodia de los fondos 
y valores que se constituyan en la Caja 
por la procedencia deque se trata. :¡sí 
como igualmente el trabajo que además 
del que le origina su cargo, le habrá de 
ocasionar este servicio extraordinario, 

. 4.i?frutará por ahora, en concepto do in
demnización, la cantidad correspondien

te al 30 por 100 de lo que se recaude por 
derechos de custodia; con la cual aten
derá á la impresión de libros, documen
tos, personal, quebranto de moneda y de
más gastos, siempre que su importe bas
te á cubrir la cuantía de los mismos. 

7.° Que debiendo también correr á 
cargo de la Contaduría la intervención 
de todo lo relativo á las operaciones de 
depósitos, fianzas y liquidación de los de
rechos de custodia, se desigua para el 
desempeño de esta comisión especial al 
Oficial 2.° de la misma D. Eduardo Gar
cía Herreros, el cual disfrutará asimis
mo el 10 por 100 de la suma que se rea
lice por los expresados derechos de cus
todia, como compensación del trabajo ex
traordinario que de igual modo habrá de 
prestar, sin desatender por éste el que le 
corresponde en su respectivo Negociado, 
quedando un líquido ó beneficio de 60 
por 100 á favor ae la provincia. 

8.° y último. Que por la sección co
rrespondiente de Secretaría se comuni
quen los anteriores acuerdos á todas las 
dependencias y negociados que deban 
entender en las subastas y asuntos rela
cionados con las mismas, á fin de que 
tengan aquéllos el más exacto cumpli
miento. , 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta de 38 kilos de tejido de 
seda llano, valorado en 423 pesetas 7 cén
timos, y tres kilos tul de algodón, valo
rado en 190 pesetas, que en junto hacen 
013 pesetas 7 céntimos, por coustituir un 
solo lote, se anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo consignar que di
chos géneros se hallan depositada en la 
Sección de Aduanas, sita en la planta ba
ja de la Administración de Contribuciones 
y Rentas, calle Aucha de San Bernardo, 
número 18, y que el día de la subasta es 
el 9 del actual. 

Madrid 1.' de Junio de 18b3.=Carlos 
Cortés y Morales. 

Ayiíiilainieulos. 
Chuzas de la Sierra. 

Sin perjuicio de obtener autorización 
superior, el Ayuntamiento de esta villa, 
asociado á triple número de vecinos, ha 
acordado arrendar con la exclusiva en 
las venta8 al por menor los artículos de 
vino, vinagre, aguardiente, ae<-ite y carnes 
que se consuman en esta villa y su térmi
no durante el año económico de lfc83 á 
1884; y para su remate lia señalado el 
día 10 de Junio próximo, en la casa con
sistorial, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 26 Mayo 18f>3.= 
El Alcalde, Anacleto Peña. 

Fue nra r ral. 
El Ayuntamiento que presido, en se

sión ordinaria de 26 del corriente, ha acor
dado proceder á las subastas de los im
puestos de matadero, degüello, puestos 
públicos y casa denominada de .Martin de 
la Aldea, dando principio á las cuatro de 
su tarde, ante la corporación municipal y 
en la sala de sesiones. 

Los pliegos de condiciones quedan 
expue-tos al público desde hoy en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que he "dispuesto hacer público por 
medio de este anuncio llamando licita
dores. 

Fucncarral i 9 Mayo de 1S83.=E1 Al
calde, Venancio Várela. 

3-ar-nntIlla. 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

presido y asociados al mismo en igual 
i número al do Concejales, como dispone 
la lev, se arriendan á venta libre los 
derechos de vino, aguardiente, carnes 
de hebra, tocino y manteca y aceite en 
este distrito municipal para "el año eco

nómico de 1883 á 84, bajo los tipos y 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta, la que 
tendrá lugar el día 10 del próximo Junio, 
de once á doce de su mañana, en la casa 
capitular de este Municipio y bajo mi 
presidencia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Gargantilla 28 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

Mejorada dei Campo. 
El apéndice al amillaramientode la ri

queza inmueble de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución en el año económico de 1883-84, 
se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de 15 días con el fiu de 
oír las reclamaciones que contra su for
mación hubiere lugar; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se oirá ninguna. 

Mejorada del Campo á 29 de Mayo 
de 1883.=E1 Alcalde interino, Gregorio 
García Cuesta. 

Rohrrgordo. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Delegación de Hacienda pública de la 
provincia, se arriendan en pública subas
ta los derechos sobre especies de consu
mos, con venia exclusiva al por menor 
en los ramos que la ley permite, y la li
bertad de ventas los restantes; y se señala 
para sus dos remates los domingos 3 y 10 
del próximo mes de Junio en la casa con
sistorial, á las doce de la mañana, en don
de se halla el pliego de condiciones que 
ha de preceder á la subasta. 

Robregordo 26 de Mayo de 1883.=*E1 
Alcalde, Abdón Martínez. 

Torrejún do Ardoz. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

bajo la presidencia del mismo, tendrán 
lugar en su sala de sesiones el domingo 
10 de Junio próximo, á las diez de su ma
ñana, y con arreglo á sus respectivos 
pliegos de condiciones que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría municipal, 
las subastas para el arrendamiento de pe
sos y medidas de uso voluntario y pues
tos en plazas y calles por todo el año de 
1883-8-J, y el de los derechos de degüello 
y matadero público de esta villa. 

Torreióu de Ardoz 29 Mayo 1883.= 
El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

— 
C e n t n » . 

Por D. Enrique García Puéllcs, na
tural de la Habana, de 35 añ s, casado, 
comerciante, hijo de 1). Tomás E. Gar
cía y de Duna Dolores Puélles, el primero 
de Alicante y la segunda de Caracas, re
sidente en este distrito judicial del Cen
tro, Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, 
se ha preseutado un escrito solicitando 
se eleve al Ministerio de Gracia y Justi
cia su súplica de que eu atención á co
nocérsele ordinariamente por el segundo 
apellido de su abuelo I ) , Tomás García 
Calamarte, con el que también se conocía 
á su difunto padre, se le conceda unir al 
primero de los suyos el referido de Cala-
marte, formando de ambos uno solo, de 
suerte que eu vez de llamarse Enrique 
García Puélles como hasta aquí, sea en 
adelante Enrique García Calamarte y 
Puélles, con derecho á transmitir dicha 
modificación á sus hijos legítimos, con
firmando todas las responsabilidades con
traigas con su denominación actual y 
conservando cuantos derechos tiene ad
quiridos bajo la misma. 

Lo que se hace público eu cumpli
miento del art. 71 del rcglaraonto. de la 
ley de Registro civil, para que dentro del 
perentorio término de tres mesc3, conta
dos desde la inserción del presento edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLKTÍX 
OFICIAL y periódico oficial ÚS Ta Habana, 
pue latí presentar su oposición en este 
Juzgado, 3Íto en la plaza de las Sale-así 
número 3, cuantos se crean con derecho 
á ello. 

Madrid 14 de Ma rzo de 1833.=El 
Ju cz de primera instancia interino, F n -
nando Varela.=El Secretario de Gobier
no, José* María Míller. 125 

Aniiiiíios. 

Compañía pizarrera de Villar * 
del Rey. 

En la villa de Madrid, á 6 de Maye 
de 1883. ante mí D. Vicente Callejo 
Sanz, Notario público del ilustre Colegio 
de esta Corte, con fija residencia en la 
misma, plaza del Ángel, núm. 5, coarto 
segundo, comparecen: 

D. José* Cartier y Vicent, de 56 años 
de edad, de estado casado, empleado y de 
esta vecindad, calle de Lope de Vega, 
número 55, piso cuarto, según resulta 
de su cédula personal de tercera clase, 
número 2.004, expedida en 4 de Noviem
bre de 1881 por el Sr. Jefe económico de 
esta provincia, que exhibe y recoge. 

Y D. Tomás Martínez Lázaro, de edad 
de 55 años, casado, propiet aro. vecino de 
esta dicha villa, calle del Rubio, núme
ro 18, cuarto principal derecha, según 
aparece de su cédula personal de novena 
clase, núm. 19 267, horada por la Admi
nistración de Propiedades ó Impuestos de 
esta provincia en 1.° de Noviembre del 
año último, que también exhibe y vuel
ve á recoger. 

Obrando en concepto de Vocales del 
Consejo de gerencia de la Sociedad anó
nima establecida en esta Corte bajo la 
denominación de Compacta pizarrera de 
Villar del Rey como Director gerente el 

primero y Secretario el «egundo, y en 
virtud de las facultades que el mismo 
Consejo les tiene concedidas por acuerdo 
adoptado en la sesión que celebró el día 
16 de Abril último para llevar á efecto la 

-modificación do los estatutos de dicha 
Sociedad, acordada por la junta treneral 
de accionistas celebrada con el carácter 
de extraordinaria en el día anterior en 
los términos que aparecen de dos certifi
caciones expedidas en 20 del mismo mes 
por el Sr. Secretario compareciente y vi
sadas por el Sr. Presidente accidental, 
que me exhiben para unir á esta escritu
ra á fin de documentarla é insertar & 
continuación de sus copias y traslados. 

Y teniendo por tales circunstancias 
los dos citados señores comparecientes 
la capacidad legal necesaria, que declaran 
no estarles en manera alguna limitada 
para otorgar esta escritura de modifica
ción de los estatutos de la mencionada 
Sociedad anónima, manifiestan: 

Primero. Que por escritura otorgada 
en esta villa á 13 de Enero de 1875 ante 
el Notario D. Manuel Caldeiro, el Exce
lentísimo Sr. D. José Canalejas y Casas: 
y los Sres. D. Manuel Balmaseda" y Gar
cía y D. Emilio Cachelisvre, vecino el 
primero de CBtaCorte y los dos de Ciudad 
Real, después de expresar que el señor 
Balmaseda adquirió la propiedad de unas 
canteras de pizarra, sitas en Villar del 
líey, enclavadas endospedazos de tierra, 
uñó al sitio de la Pedriza y Bodoual, de 
caber media fanega, que compró á Doña 
Ana Tíivero y Serrano, y otro en el Bo
donal, de dos fanegas "eu sembradura, 
que compró á Domingo Frairo Gragera, 
y que además tenía coucertada y p3gaJa 
la adquisición de otros dos pedazos de-
terreno, aunqne no escriturada todavía ó 
la sazón, con Pedro Córdoba y Eustaquio 
Cordero, vecinos de Villar del Uev, ea 
los cuales había también canteras de pi
zarra, hallándose el uno limítrofe y el 
ctro próximo á los anteriores, cuya com
pra había verificado el Sr. Balmaseda de 
acuerdo y por cuenta de los tves señores 
comparecientes y con el propósito de 
unirse con los mismos para su explota
ción, fundaron y constituyeron una so
ciedad anónima'con arreglo á las pres
cripciones de la ley do 19 de Octubre de 
1809, bajo la denominación de Contpaúi^ 
pizarrera de Vilhtr del Rey, con domi
cilio enMadrid, siendo su duración ¡Imi
tada y su objeto la exploración de la? 

I lndica'das canteras de quo eran propieta
rios, según la declaración consignada por 
el D. Manuel Balmaseda, fijando el ca-

» 
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rútal social en la suma de 50.000 pesetas, 
representado por200 acciones al portador 
de 250 pesetas cada una. y constituido 
por dichas canteras de Villar del Rey y 
lo edificado en las mismas, valoradas en 
5 000 pesetas; las existencias en pizarras, 
baldosas y demás productos do las can
teras, las herramientas y aparatos, cuyo 
importe era de 2i .000 pesetas, y el resto 
hasta las 50.000 pesetas representado por 
el metálicoenCaja, quedando distribuidas 
las expresadas 200 acciones ó participa
ciones entre los tres socios en la propor
ción de 07 a cada uno de los Sres. Caua-
lejasy Balmascda y 66 alSr.Cacbelievrc, 
pactando que los bcnc'.icios líquidos se 
repartirían por iguales partes cutre las 
200 acciones, y estableciendo otras bases 
5 articulo-1 que constan de dicha escritu
ra, la cual fué publicada oportunamente 
en los periódicos oficiales, con el acta de 
constitución de la Sociedad, formalizada 
por los señores fundadores en el citado 
día 1 í de Enero de 1875, ante el mismo 
Notario Sr.*Caldeiro, y se inscribió en el 
Begistrode lapropiedad de Albur jucriuo 
en 25 de Febrero siguiente, tomo VI I I 
del Ayuntamiento de Villar dclRey, folio 
12H vuelto, 'finca núm. 6J)3, y tomo IX 
del mismo Ayuntamiento, folio 212, finca 
numero 609* inscripciones terceras, pre
vio el pago á la Hacienda de los dere
chos correspondientes. 

Segundo. Que en la junta general 
extraordinaria de accionistas de dicha 
Compañía, celebrada el día 15 de Abril 
próximo, se acordó por unanimidad la 
modificación de los estatutos de la mis
ma, en los términos propuestos por el 
Consejo de gerencia y que resultan de la 
certificación del acta que se une á esta 
escritura, autorizando al nuevo Consejo 
de gerencia, nombrado en dicha junta, 
par:i que otorgase en representación de la 
Compañía las correspondientes escritu 
ras, haciendo las publicaciones y demás 
necesario para su validez legal. 

Tercero. Que autorizados á su voz 
lo? dos señores comparecientes por el 
mencionado Consejo de gerencia para 
otorgar esta escritura en nombre de la 
Compañía, y para llevar á efecto cuanto 
sea necesario para formalizar y publicar 
la medificación acordada, han determ 
nado realizarlo por medio del presente 
instrumento público 

Cuarto. Por tanto, los citados seño 
res comparecientes, en nombre de la re fe 
rida Sociedad anónima denominada Com 
paiiia vizarrtra de Villar del Rey, 
como aclegados ó comisionados al efecto 
por el Consejo de gerencia de la misma, 
en uso de las facultades que les están 
concedidas, otorgan: 

Que los estatutos de la expresada 
Compañía quedan modificados por vir
tud de esta escritura en la forma acorda- ' 
da por la junta general de accionistas, 
según el proyecto presentado por la Ge
rencia, y en su consecuencia dicha Com
pañía se regirá en lo sucesivo por los si
guientes 

ESTATUTOS 
D E L A 

COMPAÑÍA P I Z A R R E R A DE V I L L A R DEL REY. 

Artículo 1.° La Sociedad anónima por 
acciones Compañía, pizarrera di Villar 
dd Rey, creada por escritura pública fe
cha 13 de Enero de 1S75. núm. 10 del 
protocolo de! Notario de -Madrid I ) . Ma
nuel Caldeiro, y publicada en la Gacet? 
de 23 del mismo mes y año, continuará 
funcionando con igual denominación v 
con todos los derechos y obligaciones que 
le atribuye la ley de Sociedades anóni
mas de 10 de Octubre de 1869, bajo cu
yas disposiciones se creó. 

Art. 2.° La Sociedad seguirá tenien
do sn domicilio en Madrid, su duracióu 
«era la de 30 años, contados desde la fe
lina de esta escritura, y su objeto la ex
plotación entera v complr-ta de sus actua
les canteras y fábricas de Villar del Rey 
y de cualesquiera otras que en lo suce*i 
•O le conviniere adquirir ó explotar por 
prendamiento, asi como transacciones 
« e todas clases sobre materiales de cons
trucción, pudiendo establecer depósitos 
agencias, sucursales v talleres en Km¿ 

v e n el extranjero*, llevando á cabo 

cuantas operaciones sean necesarias para 
la mejor gestión del asunto, y muy espe
cialmente emitir obligaciones amortiza-
bles, con vencimiento fijo, ó por sorteo, 
obligando para su garantía las propieda
des de la Sociedad. 

Art. 3.° Ei capital social que se fijó , 
en la escritura de creación en 50.000 pe
setas, representado por 200 acciones de á 
250 pesetas cada una y fuá luego aumen
tado en oirás 50.000 pesetas, representa
das en igual forma, según acuerdo de la 
junta general de accionistas de 28 de Fe-
orero de L¿81, que haceu en jauto 400 
acciones en circulación de á 2o0 pesetas i 
cada uua, se aumenta y fija para lo suce- I 
sivo en 200.000 pesetas, representadas por 
800 acciones de á 250 pesetas cada una, 
pagadas todas por completo y todas con 
guales derechos y obligaciones. . 

De las 400 acciones nuevas, números 
401 al 800, que ahora se crean, dispondrá 
el Consejo de gerencia para su colocación I 
á la par, un mes después de ser aprobados 
estos estatutos, y durante cuyo mes se 
conservarán á disposición de los actuales 
accionistas que pidieran su adjudicación 
á la par y por número igual á las antiguas 
de que fuesen tenedores. 

Este capital podrá ser ampliado por 
acuerdo de lassucesivas Juntas generales. 

Art. 4.° Las nuevas acciones serán, 
como las antiguas, al portador; cortadas 
de un libro talonario y firmadas por el 
Presidente y Secretario del Consejo de 
gerencia y por el Director; so transmi
tirán por la simple entrega del título, 
con vendí ó factura, siendo sus derechos 
indivisibles con relación á la Sociedad, 
que no reconoce más de uu propietario 
por cada acción. 

Los derechos y obligaciones inhe
rentes á cada acción siguen siempre al 
titulo, y la posesión de ésto s'ujeta al 
portador á los estatutos sociales y á los 
acuerdos que se adopten en juntas gene
rales, sin que por uingúu concepto pue
dan los tenedores de acciones, ui sus 
herederos ni acreedores, intervenir las 
operaciones de la Sociedad de otro modo 
que en la forma determinada en los 
presentes estatutos para los accionistas 
todos. 

Art. 5.° La administración de la So
ciedad corre á cargo de un Consejo de 
gerencia, compuesto de cinco á siete 
individuos, que serán nombrados por la 
junta general de accionistas, y Cuyas 
funciones durarán dos años desdela fecha 
del nombramiento hasta la segunda se
sión inmediata'de la junta general ordi
naria, pudiendo ser reelegidos cuantas 
veces lo decida la junta geucral. 

Si el primer Consejo se compone en 
su origen de menos de siete individuos, 
el Consejo podrá completar dicho núme
ro, dauuo cuenta para la confirmación 
de estos nombramientos en la próxima 
junta general. 

Dicho Consejo tendrá las más amplias 
facultades administrativas, sin otra limi-
taciou resolutiva que para los casos de 
uuióu ó íusióu con otras Compañías, ven
ta de la propiedad social y modificación 
de los estatutos, actos reservados á la re
solución de la junta general. 

El Consejo de gerencia nombrará de. 
su seno un Presidente y un Director ge
rente, el cual llevará la firma social, eje
cutará los acuerdos del Consejo, y esta
rán á sn cargo por delegación las facul
tades todas para la marcha corriente de 
los asuntos de la Compañía, así como un 
Secretario del Consejo de gerencia, el 
cual podrá no ser Vocal del mismo. Tam
bién podrá proceder al reemplazo de di
chos cargos. 

El Consejo podrá delegar todo ó parte 
de sus facultades, pan los asuntos gene-
rale? en el Director, y para asuntos de
terminados en cualesquiera personas, aun 
cuando no pertene can á la Compañía. 

La junta general fijará los emolumen
tos del Consejo de gerencia y del Direc
tor gerente. 

Art. 6.°- El Consejo de gerencia ha- • 
brá de reunirse p<>r lo rueños una ve/, al 
mes, necesitándose la asistencia de la 
mayoría de sus individuos, presentes 6 
representados por otro Con-ejero por vir
tud de delegación es rita, para la validez 
de sus acuerdos, que se adoptarán por 

mayoría de votos, siendo decisivo el del 
Presidente caso de empate, y constarán 
en uu libro de actas, del que podrán ex
pedirse las certificaciones necesarias por 
la Secretaría con el V.° B.° del Presi
dente. 

Art. 7.° Cada Consejero afectará 20 
acciones al desempeño de su cargo, en 
el cumplimiento de cuyas funciones no 
contraerá obligación alguna personal, 
con referencia á los compromisos de la 
Compañía, sino que responden solamen
te á la buena ejecución de su mandato. 

Art. 8.° Todos los años tendrA lugar 
en el mes de Abril una junta general or
dinaria, que se convocará con 20 días do 
anticipación por lo menos, y á las cuales 
tendrán derecho do asistencia y voto los 
poseedores de cinco ó más acciones, depo
sitándolas en el domicilio social hasta tres 
días antes de la reunión. 

Podráu hacerse representar en estas 
¡untas por otros señores accionistas aque
llos que no puedan concurir, delegando 

| su voto por medio de oficio dirigido al 
; Presidente del Consejo de gerencia que 

lo será igualmente de las juntas genera-
i les, cuyos oficios se entregarán en el do-
! micilio social hasta 24 horas antes de 

la reunión. 
Cada cinco acciones dan derecho á un 

voto; pero ningún accionista, sea cual
quiera el número de acciones que posea 

( ó represente, podrá emitir más de 10 vo-
. tos, máximum computable á un sólo 

interesado. 
Art. 9.° Las atribuciones de la junta 

i general ordinaria serán especialmente la 
( aprobación de las cuentas anuales, repar

to de beneficios y nombramiento de Ad
ministradores, sin perjuicio de resolver 
además cu cuanto pudiese ser necesario 
á la buena marcha de la Sociedad. La 

j orden del día será formada por el Conse-
! jo en vista de sus propios acuerdos y de 
I las peticiones que los accionistas podrán 
| formular hasta tres días antes del fijado 
, para la reunión. No podrán tratarse en la 
¡ junta cuestiones no comprendidas en la 

orden del día. Desde 10 días antes de la 
reunión estarán los libros y balances ex
puestos en las oficinas de la Sociedad á 
disposición de los socios para su examen 
y apuntaciones. 

Art. 10. El año social empieza en 1.° 
de Enero y termina en 31 de Diciembre 
de cada año, y el excedente de beneficios 
realizados durante ese período sobre el 
importe de los gast >s, constituye los be
neficios, cuya distribución se acordará 
por la junta general á propuesta del Con
sejo de gerencia. 

Todo dividendo de utilidades no re
clamado en uu plazo de cinco años pres
cribe á favor de la Compañía. 

Art. 11. La junta general podrá tam • 
bien reunirse extraordinariamente cuan
do lo disponga el Consejo de gerencia 
para cualquier caso previsto ó no eu los 
presentes estatutos, y asimismo será 
tam'.ion convocada por el Consejo y 
stempre con igual anticipación que las 
ordinarias, cuando lo soliciten accionis
tas que juutos reúnan al mcuos la quiuta 
parte de las acciones, debiendo expresar
se en la convocatoria el objeto de la re
unión, asi como la petición de los accio
nistas, sin que pueda tratarse en la mis
ma de ninguu otro asunto. 

Cuando en juntas generales ordina
rias ó extraordinarias hubiese de tratarse 
de unión ó fusión con otras Compañías, 
venta de la propiedad social, aumento 
de capital social ó liquidacióu de la 
Compañía, además de ser necesario expre
sarlo así en la convocatoria, deberán con* 
currir á la primera reunión, presentes ó 
representadas, las tres quintas partes de 
las acciones creadas, y tomar parte en 
las votaciones los dos tercios de los votos 
computabais, segúu las listas de pre
sencia. 

Eu las jautas generales ordinarias 
bastará la asistencia de las dos quimas 
partes de las acciones creadas para su 
constitución legal, y tanto en éstas como 
en las extraordinarias, intentada que 
haya sido sin resultado la primera se
sión, por no haber concurrido accionis
tas en bastante número, se procederá á" 
convocar para 10 días después á una so

lidos, cualquiera que sea el número de in
teresados que concurran. 

Art. 12. Toda difidencia, cuestión ó 
duda entre los accionistas y la Adminis
tración de la Compañía se resolverá pre
cisamente por medio de amigables com
ponedores, nombrados uno por cada 
parte, quienes antes de resolver por elec
ción ó á la, suerte en su caso, designa
rán un tercero para dirimir cualquier 
discordia. El laudo así dictado será de
finitivo y ejecutorio, impon ¡endose una 
multo de 500 pesetas á la parte que re
sistiese ó entorpeciese la designación de 
los amigables componedores ó la sumi
sión á su fallo. 

ARTIC17LO TRANSITORIO. 

Los actuales gerentes de la Compa
ñía pizarrera de Villir del R¿y declaran 
aceptar los presentes estatutos y renun
cian á cuantos derechos tengan con arre
glo á la primitiva escritura social y 
pudieran contrariar los presentes esta
tutos. 

Eu cuyos términos han y tienen por 
modificados los señores otorgantes los 
estatutos ó bases bajo que fué constitui
da la mencionada Sociedad anónima ti 
tulada Compañía pizarrera de Villar ¿el 
Rey, obligando en forma legal á la mis
ma Sociedad y á los que en lo sucesivo 
fueren accionistas de ella, á la estabili
dad y firmeza de este instrumento pú
blico. 

Y yo el Notario advierto á los seño
res otorgantes que deben presentar la 
copia de esta escritura en la oficina de 
liquidacióu del impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes de esta ca
pital, dentro del término de 30 días, y 
realizar el pago á la Hacienda de los de
rechos que le correspondan en ios 16 
días siguientes á la fecha de su presen
tación, y que eu el plazo de 15 días de
berá asimismo ser presentada dicha copia 
con los testimonios necesarios en el Go
bierno civil de la provincia, para la ins
cripción en el registro público, en 'su ca
so, y remisión al Ministerio de Fomen
to, debiendo también publicarse dentro 
del mismo pla/.o en la Gacela de Madrid 
y BOLKVÍN OFICIAL de la provincia, según « 
lo prevenido en la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Así lo otorgan, consienten y firman 
á quienes doy te conozco, siendo presen
tes por testigos, que expresan no tener 
excepción alguna para ello y ser de esta 
vecindad, D. Agustín P iñoly Cisneros y 
D. Ciríaco Camargo y Bonavia. 

Invitados por mí el Notorio los se
ñores otorgautes y testigos á leer por sí 
esta escrituraen virtud de la facultad que 
les concede la ley, optan por oírmela leer, 
y habiéndolo verificado, manifiestan su 
conformidad, de todo lo cual doy fe = J . 
Cartier. Tomás Martínez Lázaro. = 
Agustín P ino l .=C. Camargo.=Kstá sig
nado: Vicente Callejo Sauz. 

Certificación.—D. Tomás Martínez 
Lázaro, Vocal Secretario del Consejo de 
gerencia de la Compañía pizarrera de 
Villar del Rey. 

Certifico que eu el libro de actas, nú
mero 2, de las juntas generales de accio
nistas de dicha Compañía anónima, y á 
los folios 3 al 11, aparece inserta la de la 
junta extraordinaria colebrada el día 15 
del corriente mes y año, entre cuyos par
ticulares hay los quo copiados á *la letra 
dicen asi: 

«Primera proposición de la Geren
cia.—Que los estatutos de la Compiñla, 
pizarrera de Villar del Rey quedan re
dactados para lo sucesivo eu la forma 
propuesta por los Sres. D. Joaquín Boix 
y D. Juan Manuol Delgado, nombrados 
á este 'fecto en la junta anterior » 

Dióse lectura á la referida propuesta, 
y procediéndose después de la discusión 
en general á nueva lectura, discusión y 
voto, artículo por artículo, quedaron 
unanimidad aprobados como siguen 
nueves 

ESTATUTOS 
DE LA 

C O M P A Ñ Í A P I Z A R R E R A OE V I L L A R DEL REY. 
Articulo 1." La Sociedad anónima 

por 
lo* 

guudajunta, cuyos acuerdos seráu ya va- « por acciones Cmpiüia pizarrera di Vi 
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llar del Rey, creada por escritura públi
ca fecha 13 de Enero de 1875, núme
ro 10 del protocolo del Notario de Ma
drid D. Manuel Caldciro, y publicada en 
la Gaceta de 23 de Knero del mismo año, 
continuará funcionando con igual deno
minación, y con todos los derechos y 
obligaciones que la atribuye la ley de 
Sociedades anónimas de 10 de Octubre 
de 1809, bajo cuyas disposiciones se 
creó. i 

Art. 2.° I.aSociodad seguirá tenien
do su domicilio en Madrid; su duración 
será ;a de 30 años, contados desde la fe
cha de esta escritura, y su objeto la ex
plotación entera y completa de sus actua
les canteras y fábricas de Villar del Iíey 
y de cualesquiera otras que en lo sucesi
vo le conviniere adquirir ó explotar por 
arrendamiento, así como transacción sdc 

• todas clases sobre materiales de construc
ción, pudiendo establecer depósitos, 
agenciad, sucursales y talleres en Espa
ña y on el extranjero: llevando A cabo 
coautas operaciones sean necesarias para 
la meji-r gestión del asunto, y muy ex-
peeialmeuto emitir obligaciones amorti-
zable*. con vencimiento fijo ó por sorteo, 
obligando para su garantía las propieda
des de la Sociedad. 

Art. 3.° El capital social, que se fijó 
en la escritura de creación en 50.000 pe
setas, representado por 200 acciones de 
á 2ó0 pesetas cada una, y fud luego au
mentado en otras 50.000 pesetas, repre
sentadas cu igual forma, según acuerdo 
de la iunta general de accionistas de 28 
de Febrero de 1881, que hacen en jnnto 
400 acciones en circulación á 250 pesetas 
una, se aumenta y fija para lo sucesivo 
en 200.000 pesetas, representadas por 800 
acciones de á 250 pesetas cada nna, pa
gadas todas por completo, y todas con 
iguales derechos y obligaciones. l>e las 
400 acciones nuevas, números 4¡'l al 800 
que ahora se crean, dispondrá el Consejo 
de gerencia, para su colocación á la par, 
un mes después de ser aprobados estos 
estatutos, y durante cuyo mes se conser
varán á disposición de los actuales accio
nistas que pidieren su adjudicación á la 
par, y por número igual á las antiguas 
de que fuesen tenedores. Este capital 
podrá ser ampliado por acuerdo de las 
sucesivas juntas generales. 

Art. 4.° Las nuevas acciones serán 
como las antiguas, al portador; cortadas 
de un libro talonario, y firmadas por el 
Presidente y Secretario del Consejo de 
gerencia y por el Director: se transmi
tirán por Üa simple entrega del título, con 
vendí ó factura, siendo sus derechos 
indivisibles con relación á la Sociedad, 
que no reconocerá más de un" propie
tario para cada acción. Los derechos y 
obligaciones inherentes á cada acción 
siguen siempre al título, y la posesión 
de este sujetaal portador á los estatutos 
sociales y á los acuerdos que se adop
ten en juntas generales, sin que por 
ningún concepto puedan los tenedores de 
acciones, ni sus herederos, ni acreedures, 
iutervenir las operaciones de la Sociedud 
de otro modo que eu la forma determina
da en los presentes estatutos para los 
accionistas todos. 

Art. 5.° La Administración de la So
ciedad corre á cargo de un Consejo de ge
rencia compuesto de cinco á siete indi
viduos, que serán nombrados por la junta 
general de accionistas, y cu j as funciones 
durarán dos años, desde la fecha del 
nombramiento hasta la segunda sesión 
inmediata de la junta general ordinaria, 
pudiendo ser reelegido cuantas veces lo 
de Ida la junta general. 

.si ol primer Consejo se compone en 
su origen de meno9 de siete individuos, 
el consejo podrá completar dicho número, 
dando cueuta para la confirmación de 
estos nombramientos en la próxima jun
ta general. 

Dicho Consejo tendrá las más amplias 
facultades administrativas sin otra limita
ción resolutiva que para los casos de 
unióu ó fusión con otras Compañías, ven
ta de la propiedad social, aumento del 
capital social y modificación de los esta
tutos, actos reservados á la resolución de 
la junta general. 

' El Consejo de gereucia nombrará de 
su seno un Presidente y un Director ge-

«ceder al reemplazo de di-

'tlclegar todo ó [.ar

rente, el cual llevará la firma social, 
ejecutará los acuerdos del Consejo, y es
tarán á su cargo por delegación las fa
cultades todas para la marcha corriente 
de los asuntos de la Compañía, así como 
un Secretario del Consejo de gerencia^ "el 
cual podrá, no ser Vocal del mismo.'Ta ra-

clioé .;¡r_os. 
El CcTnsc 

te de -us fu'cultadcs;para los asuntos*£c-
néjales e r a l j f twPr . y parW asuntos 
deierniináws criniftalesquiera'jjersóúas, 
aun cuando no pertenezcan á la Compa
ñía. La junta general fijará los emolu
mentos del Consejo de gerencia y del Di
rector gerente. 

Art. G.w Él Consejo de gerencia ha
brá de reunirse por lo menos una vez al 
mes, necesitándose la asistencia de la 
mayoría de sus individuos presentes ó 
representados por otro Consej ro por vir
tud de delegación escrita para la validez 
de sus acuerdos que se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo decisivo el del 
Presidente caso de empate; y constarán 
en un libro de actas, del que podrán ex
pedirse las certificaciones necesarias por 
la Secretaria, con el V.° 13.° del Presi
dente. 

Art. 7.° Cada Consejero afectará 20 
acciones al desempeño de su cargo, en -I 
cumplimiento de cavas funciones no con
traerá obligación alguna personal oon re
ferencia á los compromisos de la Compa
ñía, sino que responden solamente á la 
bueua ejecución de su mandato. 

Art. 8." Todos los años tendrá lugar 
en ol mes de abril una junta general or
dinaria que se convocará con 20 días de 
anticipación por lo menos, y á las cuales 
tendrán derecho de asistencia y voto los 
poseedores de cinco ó más acciones, deposi
tándolas en el domicilio social hasta tres 
días atites de la reunión. 

Podrán hacerse representar en estas 
juntas por otros señores accionistas aque
llos que no puedan concurrir, delegando su 
voto por medio de oficio dirigido al Presi
dente del Consejo de gerencia que lo se
rá igualmente de las juntas generales, y 
cuyos oficips se entregarán eu el domici
lio social hasta 24 horas antes de la re
unión. 

Cada cinco acciones dan derecho á un 
voto; pero ningún accionista, sea cual
quiera el número de accíoues que posea 
ó represente, podrá emitir más de-10 vo
tos, máximua computable á un solo in
teresado. 

Art. 9.° La3 atribuciones de la junta 
general ordinaria serán especialmente la 
aprobación de las cuentas anuales, re
parto de beneficios y nombramiento de 
Administradores,8iu perjuicio de resolver 
además cuanto pudieso ser necesario á 
la buena marcha de la Sociedad. La orden 
del día será formada por el Consejo, en" 
vista de sus propios acuerdos y de las pe
ticiones que los accionistas podrán for
nicar hasta tresdias autes del fijado para 
la reunión. No podrán tratarse en la 
junta cuestiones no comprendidas en la 
orden del día. Desde lü días antes de la 
reunióu estarán los libros v balances ex
puestos cu las oficinas de la Sociedad á 
disposición de los socios para su examen 
y apuntaciones. 

Art. 10, El año social empieza en 1.° 
do Enero y termina en 31 de Diciembre 
de cada año, y el excedente de beneficios 
realizado durante ese período sobre el 
importe de los gastos constituye los be
neficios, cuya distribución se acordará 
por la junta general á propuesta del Con
sejo de gerencia. 

Todo dividendo de utilidades no re
clamado eu un plazo de cinco años pres
cribe á favor de la Compañía. 

Art. 11. La junta general podrá tam
bién reunirse extraordinariamente, cuan
do lo disponga el Consejo de gerencia, 
para cualquier caso previsto ó no en los 
presentes estatutos, y asimismo será 
también convocada por el Consejo, y 
siempre con igual anticipación que las 
ordinarias, cuando lo soliciten accionistas 
que juntos reúnan al menos la quinta 
parte de las acciones, debieudo expresar
se en la convocatoria el objeto de la re
unión, así como la petición de los accio
nistas, sin que puccLa tratarse en la mis

ma de ningún otro asunto. Cuando en ] 
juntas generales ordinarias ó extraordi
narias hubiese de tratarse de unión y 
fusión con otras Compañías, venta de la 
propiedad social, aumento de capital so
cial ó liquidación de la compañía, ade
más de ser necesario expresarlo asi en la 
"Convocatoria, B b j B H « w u r r í r á la pri
mera reunión, presentes ó representadas, 

tres quintas'partes de las ác<*io:ics 
creadas, y tomar fiarle en las vota-dones ¡ 
los d s tordos do los votos computadlos 
segúu las lista? de presencia. 

En las juntas generales ordinarias 
bastará la asistencia de los dos quintos 
de las acciones creadas para su constitu
ción legal, y tanto on oslas como éñ las 
extraordinarias, intentada que haya sido 
sin resultado la primera sesióu, por no 
haber concurrido accionistas en bastante 
número, se procederá á convocar para 10 
días después una secrunda junta, cuyos 
acuerdos serán ya válidos, cualquiera que 
sea el número de intesados que concu
rran. 

Art. 12. Toda disidencia, cuestión ó 
duda entre los accionistas y la Adminis
tración de la Compañía se r-so! verá pre
cisamente por medio de amigables com
ponedores, nombrados uuo por cada par
te, quienes antes de resolver, por elección 
ó la suerte en su caso, designaran nu 
tercero para dirimir cualquier diseordia. 

El laudo así dictado, será definitivo y 
ejecutorio, irnponióndose uua multa de 
500 pesetas á la parte que resistiese ó 
entorpeciese la designación de los ami
gables componedores ó la sumisión á su 

. fallo. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Los actuales Gerentes de la Compañía 
pizarrera de Villar ifcl Rey declaran 
aceptar los presentes estatuí-s y renun
cian á cuantos derechos tengan con arre
glo á la primitiva escritura social y pu-
diernn contrariar los presentes estatutos. 

Tal es nuestra propuesta, acerca de 
la cual la junta general en su superior 
ilustración podrá acordar como estime 
mejor á sus derechos ó intereses. 

Segunda proposición de la Gerencia.— 
Que se apodera y encarga al nuevo Con
sejo de gerencia para que otorgue en re
presentación de la Compañía las corres
pondientes escrituras, haciendo las pu
blicaciones v demás ;;e',es£r¡o para su 
validez legal. Quedó aprobado por una
nimidad. 

Tercera proposición de la Gerencia.— 
Que se admita la dimisión que presentan 
los tres actuales Gerentes de ia Compa
ñía, v que se proceda á nombrar cinco 
Vocales, que en lo sucesivo desempeñen 
esos cargos con arregló á los estatutos 
reformados y desde el día de su elección, 
protestando los dimitentes de no conside
rarse relevados de la responsabilidad de 
su gestión hasta el día. 

Se admitió la dimisión presentada por 
los actuaies .Gerentes, dándoles gracias 
la .lunta, y expresando io hacía sólo co
mo medio de entrar á practicar las nue
vas reglas de administración acordadas. 

Iumeüiatamente quedó suspendida la 
sesión por 10 minutos para que los seño
res accionistas pudieran ponerse de acuer
do acerca de la candidatura para compo
ner el Consejo de gerencia, pasado cuyo 
plazo volvió la sesión á continuar, y re
sultaron nombrados por unanimidad para 
constituir el referido Consejo de gerencia 
los accionistas siguientes: Sr. D. Joaquín 
Bo ix .=D . Manuel Ualmnseda.=Go:izalo 
Sbarbi Osuna. = .losó Carticr.=Tomás 
Martiuez Lázaro. 

Y para que conste, expido el presente 
con el V.° B.° del Sr. Presidente acciden
tal por ausencia del pro. ietario, en Ma
drid á 20 de Abril de 1*83.=V.° B . °=E l 
Presidente accidental, M. Balmaseda.= 
Tomás Martínez Lázaro. 

O T . IA .—D. Tomás Martínez Lázaro, 
Vocal, Secretario del Consejo de geren
cia de la Cmpxñia pizarrera de Villar 
del Rey. 

Certifico que en el libro de actas nú
mero 2 del Consejo de gerencia, y á los 
folios 3 al 5 del mismo, aparece inserta la 
de la sesión celebrada por dicho Consejo 
en 16 de Abril, entre cuyos particulares 

hay el que copiado á la letra dice como 
sigue: 

El Consejo acordó se otorgue y publi
que á la mayor brevedad la escritura do 
modificación de I03 estatutos, y dio co
misión para que en nombre de la Compa
ñía firmen la referida escritura los seño-

fres Vocales fie este Oonscjo D. .loso' Car-
;tier, Director gerente, y U. Tomás Mar
tínez Lázaro, Secretario, así como para 
que lleven á efecto c'uauto fuese necesa
rio, allftdícado óldoto. 

Y para que conste, expido el presente 
con el Vi? B.° del Sr. Presidente acci
dental por ausencia del propietario, en 
Madrid á 20 de Abril de 1883.=V. 0 B.°= 
El Presidente accidental, Manuel Balraa-
seda.=Tomás Martínez Lázaro. 

Es primera copia para la Compañía 
pizarrera de Villar del Rey, la cual con
cuerda con su original, que queda en mi 
protocolo de actos ó instrumentos públi
cos del corriente año, al núra. 112, y en 
fe de ello lo signo y firmo .en Madrid á 
18 del mismo mes y a ño de su otorga
miento, en un pliego déla clase primera, 
número 13.746, y diez de la 12.*, números 
2.í>52.y.>6al 965, ambos iuclusive.=:E8tá 
signado: Vicente Callejo Saiiz. 173—P. 

La Urbana. 

COMPAÑÍAW SEGUROS Á PRIMA K U A . 

Balance general <?*31 de Diciembre 1832. 

DEBE. Francos cernimos. 

Accionistas.. 
Cuja 
Banco de Francia 
Renta francesa ó por 100.. 
Ídem id 3 por 10 • 
ídem id. 3 por 100 amorti

zarle 
OI> ligaciones de la villa de 

París y otras 
Inmuebles (calle le Pele-

ticr, S y I") 
Efectos á recibir 
Banqueros de la Compañía. 
Dou'lorcs diversos. . . . . . . . 
Agencias divcrsis (primas 

y saldos) 
Primas de París á cobrar.. 
Ptaess (\alor délas exis

tentes en el almacén).... 
Primas á recibir en París y 

en las ageucias en 1553 y 
en los años sucesivos . . . 

Siniestros a recibir do los 
reasegurados y por con
secuencia de recursos.... 

Urbana Vida 
Valores . en depósito por 

lianza * . . . 
Moviliario 
Operaciones sobre efectos 

públicos 

HABER. 

Fondo soc'nl 
íleserví y aumento de capi

tal : 
ídem para riesgos en curso. 
llcm para eventualidades.. 
Seguros de ISS3 á 193(1.... 
Acreedores diversos 
Compañías reasegurado^. 
Siniestros (por los que es

tán en tramitación). . . . 
Impuesto del Registro 
Suma restante debida so

bre el precio del inmue
ble (calle le Pelctier, 8 
y 10) 

r lanzas 
Cnji de previsión de los 

empleados 
Dividendo 
Participación de la Direc

ción 
Ganancias y pérdidas 

3.750.000 
184.525*46 
87.120'll 

2 209 141<S9 
25 

1.452.800*70 

522 S02'52 

1.42$ <i52'44 

<i(;.i.S2G*93 
72.300*21 

702 S2S'7t 
* U0.OX5<05 

6.099'40 

29.3ü3.70Q<67 

3I0.007'5S 
15.5t9'23 

610 3fil'20 
S5.000 

805.038'10 

42 713 5$0'S2 

5.000.000 

2.922.722 
1.31$.494*07 

600.4S2-31 
.29.393,700*67 

07.977*31 
323.7$ M2 

1.024.33S"'.! 
174.838*26 

640.050 
610.301' 20 

242.M1.5S 
375 000 

11.250 
3 240*33 

42.743 5S0-S2 

Es copia conforme del original que 
obra en esta Dirección, y á que me re
m i t o ^ El Representante general en 
Madrid, José Moreno Elorza. 1 7 1 — " -

UADRID: lS33.-I:npreotadíl Hospicio. 
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